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1 .- Don Gonzalo Diaz Soffia, abogado, ha sometido a cono- 
cimiento de esta Comisión, un contrato de distribu- 

ción exclusiva entre la Cooperativa Agricola Control Pisquero de 
Elqui Limitada y los distribuidores con los cuales se suscribirá 
el respectivo contrato, cuyo epigrafe lo denomina "Mandato de Dis 

tribuci6n de Productos". 

El contrato tiene 17 cláusulas y, para los efectos de 
esta consulta, se analizarán ~610 aquéllas que podrian tener algu 
na relación con la libre competencia. Las dos primeras cláusulas 
carecen de importancia al respecto. 

En la cláusula TERCERA las partes acuerdan expresamen - 
te que el mandante (PISCO CONTROL) podrá designar otros mandata- 
rios, con la sola limitación que los precios, piazos y condicio- 
nes que se convengan seran similares a los que por este instrumep 

to se pacten, a excepción de los descuentos por cantidades, pron- 

to pago y publicidad. 

La cláusula CUARTA dispone que el mandante podrá fi- 

jar libremente los precios de venta y demás condiciones. Se seña 
la también en ella la forma como se har$ la fijación de los pre- 
cios y otras modalidades sobre este aspecto. 

Por la clausula QUINTA se conviene que será de cargo 
del distribuidor la venta y facturaci6n, la que se hará por cuen 
ta del mandante. También serán de su cargo la cobranza y los ries - 
gos de los créditos que otorgue. 
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La clausula SEXTA se refiere a la fijación del lugar 
o lugares donde se recibiran los productos, imponirkdole al man- 

datario el pago de los seguros, con especificación de los ries- 

gos que estos deberán cubrir, como asimismo el pago de bodegaje 

y fletes. Se faculta al mandante para fiscalizar sus productos y 

la documentación respectiva: 

La cláusula SEPTIMA regula el pago de la Comisián que 

percibir5 el mandatario, ascendente a un 12% sobre los precios ne - 
tos de venta. 

La cláusula OCTAVA reglamenta la forma cómo se efec- 

tuará la liquidación que el mandatario deber5 presentar al mandan- 

te. 

La clausula NOVENA carece de relevancia para este es 
tudio. 

Por la cláusula DECIMA, el mandante se reserva el de 
recho de fijar aumentos o disminuciones de precios con motivo de 

pronto pago, volúmenes y publicidad, debiendo comunicar por esce 
to estos descuentos. 

La cláusula DECIMO PRIMERA reitera que los precios 
de venta de los productos serdn fijados por el mandante. 

Por la clausula DECI& SEGUNDA el mandatario se obl& 
ga a no comercializar piscos de la competencia. Su infracción 

autoriza al mandante para poner tkmino al mandato o adoptar otras 

sanciones. 

Con el objeto de facilitar la penetraci6n de los pro- 

ductos en el mercado consumidor, mandante y mandatario se obligan 
mutuamente: el primero, a realizar campañas de publicidad; el ss 

gundo, a visitar periódicamente a sus clientes. (Cláusulas DECI- 
MO TERCERA). 

La cláusula DECIMO CUARTA expresa que este contrato 
será de duraci6n indefinida y podrá ser desahuciado mediante avi 

so por carta certificada. Por cláusula DECIMO QUINTA se designa 
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a un árbitro arbitrador para resolver las dificultades que pue- 

dan surgir de la aplicacibn, interpretacibn o ejecución del pre- 
sente contrato. 

Las cláusulas QECIMO SEXTA y DECIMO SEPTIMA se refie 
ren a materias ajenas a la libre competencia. 

2 .- La Fiscalia Nacional Económica emitió un informe en 

relación con esta consulta. 

Observa que las menciones al precio de los productos 
y a los descuentos por cantidades, pronto pago y publicidad con- 
tenidas en la cláusula TERCERA, son ambiguas, ya que tanto se 

pueden referir a los precios y condiciones que dar& el mandante 
al mandatario para que los aplique a los compradores como al pre 
cio y condiciones que el mandante cobrarla a su mandatario. En 
este caso, no se trataria de un mandato, sino de un contrato de 
reventa, en el cualelvendedor - mal denominado mandante - no pue- 

de fijar los precios de la reventa. Tampoco el vendedor podria 
cobrar precios inferiores o distintos a quienes proporcionen al- 

g6n servicio por promoción o publicidad de sus productos. 

Como la cláusula DECIMA también se refiere a la fija 

ci6n de aumentos o disminuciones de precios, la Fiscalia formula 
idhtica objeción. 

3.- Esta Comisión concuerda con la opinión de la Fisca- 
lia, ya que ésta es plenamente coincidente con lo sgs 

tantado en reiterados dictámenes anteriores. 

En efecto, una persona, para comercializar sus prodgc 
tos, puede actuar por si misma o por medio de los representantes 

que quiera, en cuyos casos es libre para fijar los precios y las 
condiciones de venta de los productos, siempre que no discrimi- 

. na arbitrariamente. En conformidad con el articulo 2151 del C6- 
digo Civil, el apoderado puede contratar a su propio nombre;0 h- 
cerio en el del mandante. Esta facultad se encuentra reiterada 
en el articulo 254 del C6digo de Comercio, cuando dice que,."El 
comisionista puede obrar en nombre propio o a nombre'de sus co- 

mitentes." 
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Concuerda también esta Comisi6ncon la Fiscalia en lo 
referente a la prohibici6n del mandatario de comercializar piscos 

de la competencia, (Cláusula DUODECIMA) ya que si el propio man- 

dante desea precisamente competir con otros piscos, la conducta 
del comisionista debe ceñirse a la voluntad de su comitente. 

En consecuencia, esta Comisiónno observa en elccmtrato 

consultado por la Cooperativa Agricola Control Pisquero de Elqui 
Limitada denominado "Mandato de Distribución de Productos", con 
excepción de las cl&usulas TERCERA y DECIMA que deben ser modifi 

cadas por la Cooperativa consultante en los términos analizados 
en el No 2.- de este dictamen. 

El presente dictamen fue acordado en la sesión de 7 
de Julio del año en curso por la unanimidad de los miembros pre- 
sentes sñores Gonzalo Sepúlveda Campos, (Presidente Subrogante), 
Arturo Yrarrazaval Covarrubias, Iván YBñez P6rez y Mario Guzmán 

Ossa. 
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